
 

 

QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 2O. Y 19 DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDAD 

AMBIENTAL, SUSCRITA POR EL DIPUTADO ÓSCAR FERRER ABALOS E INTEGRANTES DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD 

Argumentos 

México se ha convertido en un país donde reina la impunidad cuando se trata de accidentes ambientales por parte 

de empresas y que repercuten de manera indirecta o directa a la salud, economía y estilo de vida de las habitantes. 

México ya es el paraíso de la contaminación desde hace muchos años, porque en la legislación ambiental ha habido 

avances, pero existen muchos huecos, muchos desafíos que se tienen que enfrentar y uno de ellos es precisamente 

el tema de la prevención. 

Las industrias o empresas contaminantes no compensan el daño ambiental, las afectaciones a la salud, el impacto 

social, el deterioro económico de los habitantes afectados. 

Se necesita modificar las sanciones que se tienen consideradas en el marco legal para hacerlas mucho más estrictas 

y que no resulte más benéfico contaminar que remediar y motivar la prevención antes que el deterioro ambiental. 

La Ley de la Responsabilidad Ambiental entró en vigor el 7 de julio de 2013 y establece la reparación de daños en 

caso de delitos cometidos contra el ambiente. Asimismo, busca la protección, la preservación y abre la posibilidad 

de exigir procesos judiciales. Pero es insuficiente, como a continuación se expone: 

Como en muchos otros casos que para el país y las autoridades quedaron atrás, para los sonorenses, el derrame de 

casi 40 mil metros cúbicos de sulfato de cobre el 7 de agosto de 2014 en la mina Buena Vista del Cobre, 

subsidiaria de Grupo México, que afectó regiones cercanas del río Bacanuchi y río Sonora, no es asunto de olvido: 

es el desastre más grande que jamás haya ocurrido en el estado y que hasta ahora tiene consecuencias directas en al 

menos 22 mil ciudadanos. 

Grupo México es también el responsable de la explosión en la mina Pasta de Conchos, en Coahuila, el 19 de 

febrero del 2006 donde fallecieron 65 trabajadores. En 2007, trabajadores de la mina de Cananea (ahora Buenavista 

del Cobre) denunciaron malas condiciones de trabajo, inseguridad en el lugar y hasta cinco supuestos derrames de 

químicos por filtraciones en los muros de contención. 

Podemos mencionar ejemplos por cada estado donde reina la impunidad ya que las instituciones ambientales son 

inoperantes con leyes laxas: 

• En El Salto, Jalisco, más de 300 personas han muerto y otras tantas padecen enfermedades crónico 

degenerativas como cáncer, insuficiencia renal, daños hepáticos y lo menos daños en las mucosas y la piel, por 

la contaminación del río Santiago por las descargas de múltiples empresas de la zona industrial de Guadalajara, 

Jalisco. 

• Otro de los casos que ha permanecido abierto durante casi 15 años es el de la Minera San Xavier, en Cerro San 

Pedro, de San Luis Potosí, un área natural protegida, donde se instaló la subsidiaria de New Gold, empresa 

canadiense y que se dedicó a la extracción de oro y plata. Tal actividad costó la devastación de Cerro de San 

Pedro. La empresa New Gold minera San Xavier opera sin permisos desde el 2007, no obstante el Noveno 

tribunal de Circuito en Materia Fiscal y Administrativa sentenció la anulación definitiva de los permisos y 

ordenó a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (Profepa) cancelar las obras, sin embargo, tras cinco 

ratificaciones que precisan el cierre de la primer sentencia, la Profepa no ha acatado las sentencias. Y por otra 

parte esta empresa ha tenido diversos derrames de las piletas de lixiviación, cuyo método de beneficio de los 



 

 

metales es cianuro de sodio. El último derrame fue el 25 de mayo de 2014 de grandes dimensiones, las cuales 

sólo podemos afirmar por testigos presenciales ya que no hay un reporte formal de dicho derrame. 

• Otro caso La empresa minera de capital Ingles e indio, Arcelor Mittal extrae hierro en el Municipio de Lázaro 

Cárdenas en Michoacán, el problema con esta empresa no es el desbordamiento de la presa de jales, 

descaradamente arroja sus desechos tóxicos a las fuentes de agua, luego se encauzan a un arroyo que va a dar al 

río Las Truchas y, posteriormente al río Acalpican, y al arroyo El Bordonal, causando fuertes inundaciones en 

las colonias Las Truchas y El Cerrito, que están pegadas a la laguna, así como Valle Bonito. 

Los habitantes de las comunidades cercanas están en constante peligro por las frecuentes explosiones, el colapso de 

sistemas de drenaje, la contaminación del agua y en general el deterioro del medio ambiente con consecuencias 

graves a la flora y fauna y sobre todo los aproximadamente 40 mil habitantes de La Mira, viven el deterioro a su 

salud por la contaminación al medio ambiente que ocasiona la enorme mina a cielo abierto que se extiende en sus 

cercanías. Las aguas residuales no tienen salida al estar colapsado el drenaje, que instaló el ayuntamiento pero que 

por las descargas que realiza la empresa minera en la presa de jales, subió de nivel y produjo un sedimento 

contrario o desnivel de las aguas. 

Nos preocupa también que con la reforma energética y la extracción de hidrocarburos como la fractura hidráulica, 

las empresas puedan contaminar en total impunidad sin ninguna responsabilidad ambiental dejando el terrible saldo 

de destrucción y daños a la salud. 

Derrames petroleros 

México se ve diario afectado por los constantes derrames petroleros pues ocurren 1.3 derrames por día en el país, 

según cifras del 2013 de Greenpeace. Tan sólo el último registrado ocurrió el pasado 17 de agosto de 2014, es decir 

a 10 días del incidente de Grupo México, pero este a 15 kilómetros de la refinería de Pemex. El derrame provocó 

daños al río San Juan y a la presa El Cuchillo, pues ahí desemboca. Tan sólo el 31 de diciembre de 2011, un 

oleoducto en las instalaciones de Pemex Refinación en Cosolocaque, Veracruz, presentó, un derrame de mil 500 

barriles, que afectó 3.5 hectáreas cercanas al río Coatzacoalcos. 

En 2013, Greenpeace denunció que no había sanciones después de un año y que Pemex, así como la Profepa, 

seguían sin responder a los daños que se provocó. Empleados subcontratados por Petróleos Mexicanos laboran a 

marchas forzadas en las inmediaciones de la válvula de seccionamiento. 

La preocupación está latente por las empresas internacionales que podrían intervenir en estas actividades como 

Exxon o British Petroleum, la última responsable del derrame en el Golfo de México en 2010. 

En México, más de 70 por ciento de los cuerpos de agua presentan algún grado de contaminación, según cifras de 

2011 de la Comisión Nacional del Agua, lo cual provoca su carencia, pese a que el acceso al agua sea un derecho 

constitucional. 

Los ríos más contaminados son el Atoyac, que abarca Puebla, Tlaxcala y Oaxaca. El río Lerma, que va del estado 

de México, Guanajuato, Michoacán, Jalisco y Nayarit. Además, las descargas industriales generan 340 por ciento 

más que las aguas residuales municipales. 

Por otro lado, también está la responsabilidad de las industrias que generan 42 por ciento de la contaminación en el 

aire de fuentes atropogénicas en el que 34 por ciento es a causa de la combustión industrial de comestibles, seguido 

por los vehículos automotores con 17 por ciento y las plantas que generan electricidad con 12 por ciento. El 8 por 

ciento corresponde a las fuentes de amoniaco y 6 por ciento a la manufactura y otros procesos industriales. 



 

 

En México hay muchos confinamientos, basureros industriales, vertidos de sustancias que provocan filtraciones a 

mantos freáticos. Muchas de las empresas que están instaladas en México y tienen sus corredores industriales, 

tienen un doble estándar, cuando son empresas internacionales: es decir, que operan con estándares muy rígidos en 

otras regiones del mundo donde son sancionadas, pero aquí en México no. 

Es necesario tener sanciones mucho más fuertes, pero sobre todo con acciones, que sean contundentes, medibles, 

alcanzables y que realmente repercutan en atender a la población que podría estar afectada. 

Hasta ahora, Grupo México fue castigado únicamente por la Bolsa Mexicana de Valores, luego que sus acciones 

registraran bajas de 3.08 por ciento en un día y desde el 12 de agosto, que la empresa emitió un comunicado sobre 

la crisis de la mina Buenavista del Cobre, sus acciones cayeron 4.51 por ciento. 

México es un paraíso para la impunidad, ese es el mensaje que se está mandando y no solamente desde esta 

administración, es un mensaje que se está mandando desde hace por lo menos 20 años. 

Parecería que México está de oferta para quien guste contaminar. Desde la falta de regulación para los desechos 

industriales, la contaminación de aguas, sanciones a Pemex por derrames petroleros, a empresas mineras 

internacionales y nacionales. Aunque el monto de la multa, tan sólo en el caso de río Sonora y Grupo México, sería 

insuficiente. 

Este tipo de situaciones de contaminación ambiental se debe muchas veces a falta de prevención. Como se 

encuentra hoy la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, resulta más barato contaminar y pagar las multas que 

invertir en la prevención o el tratamiento adecuado de los residuos contaminantes que genera la gran diversidad de 

industrias en el país. 

Fundamento legal 

Por lo expuesto, y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, los 

suscritos, Óscar Ferrer Abalos, Francisco Martínez Neri, Candelario Pérez Alvarado y Omar Ortega Álvarez, 

diputados del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática en la LXIII Legislatura del Congreso 

de la Unión, someten ante esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto que modifica distintas disposiciones de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental 

Único. Se adicionan las fracciones V y VI al artículo 2; y se modifica la fracción I y se deroga la II del artículo 

19 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, para quedar como sigue: 

Artículo 2. Para los efectos de esta ley se estará a las siguientes definiciones, así como las previstas en la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, las leyes ambientales y los tratados internacionales 

de que México sea parte. Se entiende por 

I. a IV. (...) 

V. Daño grave al medio ambiente: Es el que propicia la pérdida de uno o varios elementos ambientales, 

que afecta la estructura o función, o que modifica las tendencias evolutivas o sucesionales del ecosistema y 

es de tal magnitud que genera cambio perjudicial en las características físicas, químicas o biológicas del 

aire, tierra o agua que puede afectar nocivamente la vida humana o las materias primas; 



 

 

VI. Daño irreversible al medio ambiente: Es el impacto o conjunto de actividades que afectan el 

ecosistema en tal magnitud que no puede ser revertido a su línea de base original generando pérdida del 

ecosistema de forma definitiva. No hay mitigación posible. 

Artículo 19. La sanción económica prevista en la presente ley, será accesoria a la reparación o compensación del 

daño ocasionado al ambiente y consistirá en el pago de una cantidad de dinero equivalente. 

I. De cinco mil a un millón quinientas mil veces el importe de la unidad de medida actualizada, tomando 

en cuenta todos sus ingresos. Dicho monto se determinará en función de daño producido, que se puede 

considerar como daño grave o irreversible al medio ambiente considerando las condiciones previstas en la 

presente ley. Si la persona responsable se negare sin causa justificada a cubrir el importe de la sanción 

económica, cualquiera de las partes previstas en el artículo 28 de esta ley podrá exigir su cobro mediante 

el procedimiento económico coactivo. La Secretaría de Hacienda estará obligada a cumplir dicha petición 

e informar al juez de distrito hasta en tanto se ejecute el cobro. 

II. (Se deroga) 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de abril de 2016. 

Diputados: Óscar Ferrer Abalos, Francisco Martínez Neri, Candelario Pérez Alvarado, Omar Ortega Álvarez, Juan 

Fernando Rubio Quiroz, Araceli Madrigal Sánchez, Elio Bocanegra Ruiz, Héctor Peralta Grappin (rúbricas). 

 


